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RESOLUCiÓN R-CDNAT -2018-645 
SALTA, 26 de diciembre de 2018 
EXPEDIENTE N° 19.050/2017 

VISTO: 

La designación interina de la Srta. Camila María Agustina Juárez - en el cargo de 
Auxiliar Docente de Segunda categoría para la cátedra "Matemática" de la Carrera de 
Tecnicatura Universitaria en Administración de Empresas Agropecuarias de la Sede Regional 
Orán - hasta el 09 de noviembre de 2018; Y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sede Regional Orán ha solicitado la prórroga de la designación interina por 
razones académicas fundadas. 

Que el Consejo Directivo en su Reunión Ordinaria N° 19 realizada el 04 de diciembre 
de 2018 - resolvió aprobar el despacho de la comisión de docencia y disciplina que aconseja: 
prorrogar la designación interina de la alumna Camila Agustina Juárez - en el cargo de 
Auxiliar Docente de Segunda categoría para la cátedra "Matemática" de la Carrera de 
Tecnicatura Universitaria en Administración de Empresas Agropecuarias de la Sede Regional 
Orán - en los términos de la Res. CS 532/09. 

Que la prórroga aludida comprende desde el 09 de noviembre de 2018 y hasta el 31 de 
diciembre de 2018. 

POR EllO Y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 10._ Téngase por prorrogada la designación interina de la Srta CAMILA MARIA 
AGUSTINA JUÁREZ - DNI N° 37.747.350 - en el cargo interino de Auxiliar Docente de 
Segunda categoría para la cátedra "Matemática" de la Carrera de Tecnicatura Universitaria 
en Administración de Empresas Agropecuarias de la Sede Regional Orán, a partir del 09 de 
noviembre de 2018 y hasta el 31 de diciembre de 2018, con cargo a lo fijado por Res. CS 
532/09, por las razones expresadas precedentemente. 

ARTíCULO 2°._ Hágase saber a Srta. Juárez, Profesor responsable, Cátedra, Sede Regional 
Orán, Direcciones Generales Administrativas Académica y Económica, Dirección de Alumnos, 
Obra Social y siga a Dirección General de Personal para su conocimiento y registro. 
Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta. 

~ In9 caclo4. Herrando 
Secretaria Académica Vicedecano 
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